
INFORME SECRETARIAL.
Señor Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo No. 11001310500720180045000,
De: LUCIA NIETO BAUSTISTA ACOSTA (Q.E.P.D) contra DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA, dando cuenta que el apoderado parte ejecutante allega poder
otorgado por los herederos de la demandante, aporta sucesión tramitada mediante
escritura pública No.2800 de Noviembre 09 del 2021, de la Notaria 17 del circulo
notarial de Bogotá, solicitud de entrega de títulos.

Bogotá D.C.  Diciembre 09  de 2021.

SÍRVASE PROVEER.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.  Diciembre 09 del 2021

Visto informe secretarial que antecede, 

1.-  Reconózcase  y  téngase  como  apoderado  de  los  sucesores  procesales  y
herederos de la ejecutante al Dr. JOSELITO BAUTISTA ACOSTA. Identificado con
C.C. No. 9.655.835  Con T.P No, 95.903 del C.S, de la J. dentro de los términos
del poder conferido.

2.-  Una vez quede ejecutoriado este  auto.  Entréguese los  títulos  por  valor  de
$20.000.000.oo,  $64.208.496,  $109.980.745,  $128.887.624,  consignado a favor
de la parte demandante, al Dr. JOSELITO BAUTISTA ACOSTA, como apoderado
del ejecutante, identificado con la C.C. No. 9.655.835, y portador de la T.P. No.
95.903., del C.S.J., quien tiene la facultad expresa de recibir conforme al poder
otorgado, quien debe aportar copia de la cedula de ciudadanía y de la  tarjeta
profesional.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

MT

APODERADO DTE: joselitobautistaa@yahoo.com
HEREDEROS DTE: Marcofidelbustosnieto070@gmail.com

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ, D.C.

El  presente auto se notificó a las partes por anotación

realizada  en  el  estado  No.  212   fijado  hoy _10  DE

DICIEMBRE_ DE  2021

mailto:joselitobautistaa@yahoo.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER  PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ, D. C.

Diciembre 09 de dos mil veintiuno (2021)

Ordinario No. 11001310500720200006300 
De: COLPENSIONES
Contra: BETARIZ MARTINEZ DE TRUJILLO

Al  Despacho  del  señor  Juez,  informando  que  el  apoderado  de  la  parte
demandante presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
 9 DE DICIEMBRE DE 2021

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos de ley, se
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por
MARIA COLPENSIONES contra BETRIZ MARTINEZ DE TRUJILLO. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a  la
demandada BEATRIZ MARTINEZ DE TRUJILLO. Para tal efecto hágasele entrega
de copia de la demanda  y de la providencia que admite la demanda a través de
mensaje  de  datos  a  la  dirección  electrónica  oficial  de  la  demandada  esto  en
cumplimiento de lo ordenado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, por la  secretaría
del Juzgado. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO  Y  EL  MINISTERIO  PÚBLICO.  Por
secretaria dese trámite a la notificación en los términos establecidos por
el art. 197 del C.G.P. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice; de conformidad con lo
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so
pena de tenerla por no contestada.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en
cuenta  los  principios  de  celeridad  y  eficacia  que  rigen  la  administración  de
justicia,  las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la
contraparte  y  con  observancia  de  las  reglas  sobre  práctica  y  contradicción
establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite
su localización.

Se advierte que la contestación de la demanda deberá remitirse a los demás



sujetos procesales,  esto para dar  cumplimiento a  lo  reglado en el  art.  3 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE  BOGOTÁ, D.C.

Bogotá D.C. 10 DE DICIEMBRE DE 2021

Por ESTADO N° 212  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00026-00
DEMANDANTE: RAFAEL HERNANDO JIMÉNEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado
(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  JHEISSON  SANTIAGO  GARZON
PIAMONTE identificado (a) con la C.C. 1.018.435.921 portador (a) de la T.P.
No.  277.810  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
en los términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  JEIMMY  CAROLINA  BUITRAGO
PERALTA identificada (a) con la C.C. 53.140.467, portador (a) de la T.P. No.
199.923  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos
del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS.

Se le requiere a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que en el
termino de cinco (5) días aporte al expediente formulario de afiliación de la
demandante del traslado efectuado en el año 2007, certificado ASOFONDOS e
historia laboral actualizada del demandante, comoquiera que la documental es
necesaria para dar trámite del proceso y es deber de la demandada aportarlo
con la contestación de la demanda.
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Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 09:00  A.M.,  DEL  VIERNES PRIMERO (1°)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
nelmac0661@hotmail.com
prafaelj@hotmail.com
Demandado:
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
jairar.bp@gmail.com 
dependenciabpabogados@gmail.com  

2

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 212 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00066-00
DEMANDANTE: LAURA PATRICIA SUAREZ HOYOS

NORMA LUCIA FERNÁNDEZ
DEMANDADO: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

– AVIANCA S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANDRÉS FELIPE CHÁVEZ ALVARADO
identificado (a) con la C.C. 1.075.655.441 portador (a) de la T.P. No. 232.007
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada  AEROVÍAS DEL
CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A., en los términos y para los
efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  AEROVÍAS  DEL
CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A.

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado
(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIANA  MARÍA  VARGAS  JEREZ
identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559
del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Por reunir los requisitos del art. 25 y S.S. del CPL, modificado por el art 12 de
la  Ley 712 de 2001,  se  ADMITE la  reforma a la demanda ordinaria  de
primera instancia impetrada por  LAURA PATRICIA SUAREZ HOYOS y NORMA
LUCIA FERNÁNDEZ contra  AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A.  –

BNC/



AVIANCA  S.A.,  y  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -
COLPENSIONES CÓRRASE traslado de la reforma a la demanda por el término
de cinco (5) días a los demandados.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 09:30  A.M.,  DEL  VIERNES PRIMERO (1°)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
camilog22@hotmail.com 
laurasuarez2004@hotmail.com
intidelahoz@hotmail.com  
Demandado: 
camilog22@hotmail.com
notificaciones@godoycordoba.com
achavez@godoycordoba.com 
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com      
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212  de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00112-00

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA ZULUAGA GÓMEZ

DEMANDADO: CRC LUMEDICA S.A.S.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo  en  cuenta  que,  efectuada  la  notificación  tanto  por  la  parte

demandante como por el Despacho, siendo efectiva la misma, se observa que

la parte demandada no compareció al proceso y ante la solicitud de la parte

activa para fijar fecha, se tiene POR NO CONTESTADA la demanda por parte

de la sociedad CRC LUMEDICA S.A.S.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o

primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del

litigio, se fija la hora de las 09:00 A.M., DEL LUNES CUATRO (4) ABRIL DE

2022.  En  consecuencia,  se  advierte  que  a  la  citada    audiencia  deberán

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada.

En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se  decretarán  las  pruebas  que  se

consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  

direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo

para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la

plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de

poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se

recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios

el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Demandante:
ernestogabogado@gmail.com
zulucleo@gmail.com 
demandado: 
lumedina@megaservicecar.com  

2

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212 de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00116-00
DEMANDANTE: NELLY MARÍA GÓMEZ DE DÍAZ
DEMANDADO: COLPENSIONES – BANCO BBVA

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado
(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  ALEJANDRA  FRANCO  QUINTERO
identificado (a) con la C.C. 1.094.919.721 portador (a) de la T.P. No. 250.913
del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  JORGE  MANRIQUE  VILLANUEVA
identificado (a) con la C.C. 79.637.383, portador (a) de la T.P. No. 83.085 del
CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada  BANCO  BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del
mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  BANCO  BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

Córrase traslado al  demandante de la  excepción previa de  COSA JUZGADA
propuesta  por  el  apoderado  de  la  sociedad  demandada BANCO  BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., por el término de tres (3) días.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 09:00  A.M.,  DEL  LUNES DIECIOCHO (18)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
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demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
1401personal@gmail.com
notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com
Demandado:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
jorge.jorgemanrique2003@gmail.com   
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212 de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00122-00
DEMANDANTE: DIANA CONSTANZA GONZÁLEZ PACHÓN 
DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  LAURA  NATALIA  DÍAZ  MORENO
identificado (a) con la C.C. 1.026.278.161, portador (a) de la T.P. No. 267.556
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la  demanda por  parte  de demandada  BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se fija la hora de las 09:30 A.M., DEL LUNES CUATRO (4) ABRIL DE
2022.  En  consecuencia,  se  advierte  que  a  la  citada    audiencia  deberán
comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada.
En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se  decretarán  las  pruebas  que  se
consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
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administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
arlocmanrique@gmail.com
dicogopa@yahoo.com 
demandado: 
la_lis92@hotmail.com  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 21 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00148-00
DEMANDANTE: LEONOR NEGRETE GENES
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado
(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIANA  MARÍA  VARGAS  JEREZ
identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559
del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 10:00  A.M.,  DEL  VIERNES PRIMERO (1°)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.
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De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
lnegretegenes@yahoo.com
edil2003@hotmail.com
Demandado:
audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 21 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00160-00
DEMANDANTE: ARAMINTA MUÑOZ GAONA
DEMANDADO: PANADERÍA MÓVILES DEL CARAJO EXPRESS 

S.A.S.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) TATIANA JOHANNA KWAN ACOSTA
identificado (a) con la C.C. 52.829.636 portador (a) de la T.P. No. 139.836 del
CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada  PANADERIAS
MÓVILES DEL CARAJO EXPRESS S.A.S., en los términos y para los efectos del
mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de demandada PANADERIAS MÓVILES
DEL CARAJO EXPRESS S.A.S.

Por reunir los requisitos del art. 25 y S.S. del CPL, modificado por el art 12 de
la  Ley 712 de 2001,  se  ADMITE la  reforma a la demanda ordinaria  de
primera instancia impetrada por ARAMINTA MUÑOZ GAONA contra demandada
PANADERIAS MÓVILES DEL CARAJO EXPRESS S.A.S., CÓRRASE traslado de la
reforma a la demanda por el término de cinco (5) días a los demandados.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL LUNES CUATRO (4) ABRIL DE
2022.  En  consecuencia,  se  advierte  que  a  la  citada    audiencia  deberán
comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada.
En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se  decretarán  las  pruebas  que  se
consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
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electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

 
Demandante:
lus.minta929@gmail.com
yeins-silva@hotmail.com
demandado: 
yazmin2108@hotmail.com 
tatianakwan@yahoo.es 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212  de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00169-00
DEMANDANTE: JOHAN SAID ARIZA SOTO  
DEMANDADO: BANCO DE BOGOTA y MEGALINEA S.A.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ identificado
(a) con la C.C. 79.941.171, portador (a) de la T.P. No. 129.166 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada MEGALÍNEA S.A., en los términos
y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de demandada MEGALÍNEA S.A.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  LUZ  DARI  VALBUENA  CAÑÓN
identificado (a) con la C.C. 52.026.904, portador (a) de la T.P. No. 163.676 del
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada BANCO DE BOGOTA
S.A., en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de demandada BANCO DE BOGOTA S.A.

Córrase  traslado  al  demandante  de  la  excepción  previa  de  NO  HABERSE
PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD CON QUE SE CITA AL DEMANDADO
propuesta por el apoderado de la sociedad demandada BANCO DE BOGOTA
S.A., por el término de tres (3) días.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio, se fija la hora de las 10:00 A.M., DEL LUNES CUATRO (4) ABRIL DE
2022.  En  consecuencia,  se  advierte  que  a  la  citada    audiencia  deberán
comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada.
En  el  evento  de  fracasar  la  conciliación  se  decretarán  las  pruebas  que  se
consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
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plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
johansoto-84@hotmail.com
notificaciones.leneca@gmail.com 
demandado: 
rjudicial@bancodebogota.com.co
lvalbu2@bancodebogota.com.co
nmoral5@bancodebogotá.com.co 
notificaciones@perezyperez.com.co
perezlaborales@perezyperez.com.co 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212 de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00171-00
DEMANDANTE: DAIRO ROLAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ABC PLANTAS Y EQUIPOS S.A.S.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  CARLOS  ENRIQUE  BURGOS
ARUACHAN identificado (a) con la C.C. 79.378.053, portador (a) de la T.P. No.
95.699  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada  ABC
PLANTAS Y EQUIPOS S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato
conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ABC  PLANTAS  Y
EQUIPOS S.A.S.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 08:30  A.M.,  DEL  LUNES DIECIOCHO (18)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
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digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
rodricentr@gmail.com 
david_9430@hotmail.com   
demandado: 
adianaavila@abcplantas.com 
carlosburgos@lawyersenterpise.com 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212 de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00180-00
DEMANDANTE: AIDA GAMBOA RIVERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS – PORVENIR

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado
(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIANA  MARIA  VARGAS  JEREZ
identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559
del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  JUAN  CARLOS  GÓMEZ  MARTÍN
identificada (a) con la C.C. 1.026.276.600, portador (a) de la T.P. No. 319.323
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del  mandato
conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS.

Se le requiere a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que en el
termino de  cinco (5) días aporte  al  expediente certificado ASOFONDOS e
historia laboral actualizada del demandante, comoquiera que la documental es
necesaria para dar trámite del proceso y es deber de la demandada aportarlo
con la contestación de la demanda.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  JOHANA  ALEXANDRA  DUARTE
HERRERA identificada (a) con la C.C. 53.077.146, portador (a) de la T.P. No.
184.941  del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  demandada
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,
en los términos y para los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de demandada  ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 09:30  A.M.,  DEL  LUNES DIECIOCHO (18)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
asesoriasanzola@gmail.com 
demandado: 
dvargascalnaf@gmail.com  
calnafabogados.sas@gmail.com
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notificaciones@godoycordoba.com
jduarte@godoycordoba.com
jwbuitrago@bp-abogados.com
jbuitrago@bp-abogados.com 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 21 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00192-00
DEMANDANTE: MARTHA HAYDEE VILLAMIZAR JAIMES
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA   identificado
(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como
apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los  términos  y  para  los  efectos  del
mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  DIANA  MARIA  VARGAS  JEREZ
identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043 portador (a) de la T.P. No. 289.559
del  CSJ,  como  apoderado(a)  judicial  sustituto  de  la  parte  demandada
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -  COLPENSIONES  en  los
términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA  la  demanda  por  parte  de  demandada  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  MARTHA  MARIÑO  CASTAÑEDA
identificada (a) con la C.C. 52.517.325, portador (a) de la T.P. No. 172.085 del
CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para
los efectos del mandato conferido.

Por  reunir  los  requisitos  establecidos  por  el  art.  31  del  CPL  se  tiene  por
CONTESTADA la demanda por parte de demandada  ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Para  que  tenga  lugar  la  audiencia  especial  obligatoria  de  conciliación  y/o
primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del
litigio,  se  fija  la  hora  de  las 10:00 A.M.,  DEL LUNES DIECIOCHO (18)
ABRIL DE 2022.  En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia
deberán  comparecer  el  demandante  y  el  representante  legal  de  la  entidad
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma  Microsoft
Teams.
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Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y  jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus  
direcciones electrónicas a fin de remitir el   link   mediante el cual se vincularán a  
la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo
para  acceder  al  proceso  de  ser  necesario.  Se  recomienda  ingresar  a  la
plataforma  15  minutos  antes  de  la  hora  citada  y  verificar  la  óptima
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de
poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y  correos
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la  audiencia,  deben
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se
recibirán documentales.

En aplicación  del  Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo    para    la    gestión   de   documentos   electrónicos,
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios
el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
marvillajas@hotmail.com
zentequipodeabogados@gmail.com 
demandado: 
dvargascalnaf@gmail.com  
calnafabogados.sas@gmail.com
mmarinoblancoconsultores@gmail.com 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 21 de la fecha, fue notificado
el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00140-00
DEMANDANTE: JAIME HUMBERTO MURCIA  
DEMANDADO: AGREGADOS GRAVAS Y TRITURADOS S.A.S.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, efectuada la
notificación conforme al Decreto 806 de 2020, sin lograr la comparecencia de
la parte demandada, se hace necesario requerir a la parte actora para que
efectúe notificación así mismo resolver la medida cautelar solicitada.  Sírvase
proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Observa el  Despacho que la  demanda fue  admitida  sin  que se  haya  dado
resolución a la medida cautelar que elevo el apoderado de la parte, por lo que
la solicitud  de impulso procesal  que eleva referente a la  expedición de los
oficios de embargo no procede, para ello debe resolverse primero la mediad
cautelar así:

Las medidas en materia laboral se rigen por el articulo 85 A del CPL, el cual
tiene la  finalidad de salvaguardar los intereses  de la  activa,  en atención a
conductas  irregulares  de  la  demandada,  como  la  insolvencia  anticipada  o
similares.  En  el  caso  en  concreto,  el  apoderado  de  la  parte  actora,
simplemente  invoca  la  medida  cautelar  sin  argumentar  cuales  son  las
conductas que ha desplegado la parte demanda que puedan ver afectados los
intereses de su representado, y en todo caso no invoca las medidas cautelares
que pretende hacer valer ni bajo que normativa se han de decretar. 

En todo caso el Despacho, observa que, para este caso la solicitud de medida
cautelar no reúne los requisitos de la norma y no ha de prosperar, pues no se
invoca  bajo  los  apremios  de  la  norma referida.  Consecuencialmente  ha  de
negarse la solicitud de oficios de embargo, por cuanto no hay medida cautelar
decretada.

Ahora bien, conforme a la solicitud de notificación, es menester recordarle al
memorialista que, el Decreto 806 de 2020, dispuso la notificación electrónica
de las demandas, pero no impuso, en materia laboral que sea el Despacho el
que  realice  dicho  trámite,  pues  sabido  es,  que,  en  materia  laboral,  la
notificación de entidades publicas corre por cuenta del Juzgado y de las demás
sociedades del sector privado, corre por cuenta de la parte interesada.

BNC/



Lo anterior implica que, no es resorte del Despacho efectuar la notificación y
que, si remite las providencias a la pasiva, así como notificación en aras de
lograr la comparecencia de la demandada al proceso, no implica que, sea carga
del mismo realizarla.

Dentro del presente asunto, no se evidencia que la parte actora, que es la
interesada, haya realizado si quiera la notificación de la demanda, por lo que
ha de requerírsele para que efectué dicha notificación, pues es carga de dicha
parte lograr o por lo menos intentar la notificación de la parte demandada con
el oficio que emitió el Despacho o con el formato que disponga el apoderado. 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. NEGAR la solicitud de medidas cautelares presentada en la demanda
por el apoderado judicial de la parte actora, así como la expedición de
oficios de embargo, conforme a las razones expuestas.

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10)
días realice y aporte trámite de notificación por aviso judicial, efectuado
a la parte demandada bajo os apremios del Decreto 806 de 2020.

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución
de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y
correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la
audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de
antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-
02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos
electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas
las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de
demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un
único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
alfonsorodriguezcutiva@hotmail.com
jammes0526@gmail.com 
demandado: 
contactenos@cprimar.com 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212  de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00146-00
DEMANDANTE: JUAN CARLOS JIMÉNEZ
DEMANDADO: FERNEY RAMÍREZ LINARES

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, efectuada la
notificación conforme al Decreto 806 de 2020, sin lograr la comparecencia de
la parte demandada, se hace necesario requerir a la parte actora para que
efectúe notificación.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

En ese orden de ideas, el Despacho dispone:

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10)
días aporte  tramite  de notificación  por  aviso  judicial,  efectuado a la
parte demandada bajo os apremios del Decreto 806 de 2020.

2. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución
de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y
correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la
audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de
antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-
02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos
electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas
las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de
demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un
único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212  de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



juancajila@gmail.com
malavera.abogados@gmail.com
demandado: 
jairocastel@msn.com

BNC/

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00167-00
DEMANDANTE: DIANA MARCELA CARVAJAL CUEVAS
DEMANDADO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – 

ESIMED S.A.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, efectuada la
notificación conforme al Decreto 806 de 2020, sin lograr la comparecencia de
la parte demandada, se hace necesario requerir a la parte actora para que
efectúe notificación.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Comoquiera  que  la  parte  demandada  no  ha  comparecido  al  proceso,  el
Despacho dispone:

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10)
días aporte  tramite  de notificación  por  aviso  judicial,  efectuado a la
parte demandada bajo os apremios del Decreto 806 de 2020.

2. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución
de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y
correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la
audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de
antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-
02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos
electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas
las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de
demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un
único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

BNC/



Demandante:
eduardinitautivini@yahoo.com
dianita6241@hotmail.com
demandado: 
notificacionesjudiciales@esimed.com.co

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212  de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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Secretario Circuito
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Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00184-00
DEMANDANTE: RAYMOND ALEXANDER TORREALBA FLORES
DEMANDADO: GREEN COMPANY S.A.S.

FRIGORIFICOS BLE LTDA. 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, efectuada la
notificación conforme al Decreto 806 de 2020, sin lograr la comparecencia de
la parte demandada Green Company S.A.S., se hace necesario requerir a la
parte actora para que efectúe notificación.  Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Comoquiera  que  la  parte  demandada  no  ha  comparecido  al  proceso,  el
Despacho dispone:

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10)
días aporte trámite de notificación por aviso judicial efectuado a la parte
demandada a la sociedad demandada Green Company S.A.S., bajo os
apremios del Decreto 806 de 2020.

2. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución
de  poder,  memorial,  solicitud  y  los  documentos  de  identificación  y
correos  electrónicos  de  los  testigos  que  vayan  a  comparecer  a  la
audiencia,  deben  remitidas  a  las  direcciones  citadas  con  un  día  de
antelación. En audiencia no se recibirán documentales.

3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-
02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos
electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas
las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de
demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un
único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

BNC/



Demandante:
raymondtorrealba67@gmail.com 
liliabogcon@gmail.com 
demandado: 
greencompany.s.a.s@gmail.com 
felipe@bonillasasociados.com 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por  ESTADO  N°  212  de  la  fecha,  fue
notificado el auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7735ad2ee0819076636d96e34383d50feaa8c313b54243b8381f3574edee395b

Documento generado en 10/12/2021 07:46:56 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:felipe@bonillasasociados.com
mailto:greencompany.s.a.s@gmail.com
mailto:liliabogcon@gmail.com
mailto:raymondtorrealba67@gmail.com


Rad. 11001310500720210042700
DTE: EDGAR NAVARRO VASQUEZ

DDO: UGPP
SECRETARIA  JUZGADO  SÉPTIMO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE
BOGOTÁ, D.C. 6 DE DICIEMBRE DE 2021

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LAURA MILENA PUENTES TORRES
identificado  (a)  con  la  C.C.  1.098.625.943,  portador  (a)  de  la  T.P.  No.
206.897  del  CSJ  como  apoderado(a)  judicial  de  la  parte  actora  en  los
términos y para los efectos del mandato conferido.

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo
25  del  C.P.L.  y  del  Decreto  806  de  2020,  por  presentar  las  siguientes
falencias:

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del
art. 6 de Decreto 806 de 2020.

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior,
alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al
despacho para proveer.

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea
con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta
al Juzgado con la presentación de la subsanación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGON

Juez
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

D.C.

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en el
estado No. 212 fijado hoy 10 DE DICIEMBRE  DE 2021

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rad. 11001310500720210046900
DTE: HENRY MAURICIO ISAZA BERNAL

DDO: ARL SURAMERICANA, EPS FAMISANAR  Y POVENIR SA
SECRETARIA  JUZGADO  SÉPTIMO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE
BOGOTÁ, D.C. 6 DE DICIEMBRE DE 2021

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JORGE JAIRO CACERES PINEDA
identificado (a) con la C.C. 79.448.979, portador (a) de la T.P. No. 195.225
del CSJ como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y
para los efectos del mandato conferido.

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo
25  del  C.P.L.  y  del  Decreto  806  de  2020,  por  presentar  las  siguientes
falencias:

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del
art. 6 de Decreto 806 de 2020.

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior,
alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al
despacho para proveer.

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea
con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta
al Juzgado con la presentación de la subsanación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGON

Juez
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

D.C.

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en el
estado No. 212 fijado hoy 10 DE DICIEMBRE  DE 2021

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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Rad. 11001310500720210049300
DTE: CARLOS ALBERTO MARIN ECHEVERRI

DDO: COLPENSIONES Y POVENIR SA
SECRETARIA  JUZGADO  SÉPTIMO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE
BOGOTÁ, D.C. 6 DE DICIEMBRE DE 2021

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JHON HAROLD MOLINA PATIÑO
identificado (a) con la C.C. 80.843.169, portador (a) de la T.P. No. 298.269
del CSJ como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y
para los efectos del mandato conferido.

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo
25  del  C.P.L.  y  del  Decreto  806  de  2020,  por  presentar  las  siguientes
falencias:

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del
art. 6 de Decreto 806 de 2020.

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior,
alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al
despacho para proveer.

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea
con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo
dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta
al Juzgado con la presentación de la subsanación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGON

Juez
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

D.C.

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en el
estado No. 212 fijado hoy 10 DE DICIEMBRE  DE 2021

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER  PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ, D. C.

Diciembre 06 de dos mil veintiuno (2021)

Ordinario No. 11001310500720210049600 
De: MARGARITA GOMEZ
Contra: UGPP

Se reconoce personería a la abogada YENCY ASTRID GUIO REYES identificada con
T.P. 219.506 del CSJ como apoderada de la parte demandante para los efectos
del mandato conferido.

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos de ley, se
admite la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada
MARGARITA GOMEZ contra LA UGPP.

De ella CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) días hábiles a  la
demandada LA UGPP. Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda  y
de  la  providencia  que  admite  la  demanda  a  través  de  mensaje  de  datos  a  la
dirección electrónica oficial de la sociedad demandada esto en cumplimiento de lo
ordenado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, por la  secretaría del Juzgado. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE
DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO  Y  EL  MINISTERIO  PÚBLICO.  Por
secretaria dese trámite a la notificación en los términos establecidos por
el art. 197 del C.G.P. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que
versen  sobre  los  hechos  que  se  discuten  en  el  sub  judice,  tales  como  el
expediente  administrativo  de  la  parte  demandante,  historia  laboral,  semanas
cotizadas y demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad
con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L y
S.S., so pena de tenerla por no contestada.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en
cuenta  los  principios  de  celeridad  y  eficacia  que  rigen  la  administración  de
justicia,  las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la
contraparte  y  con  observancia  de  las  reglas  sobre  práctica  y  contradicción
establecidas en el CGP y los experticios acompañados de los documentos que
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que facilite
su localización.

Se advierte que la contestación de la demanda deberá remitirse a los demás
sujetos procesales,  esto para dar  cumplimiento a  lo  reglado en el  art.  3 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE  BOGOTÁ, D.C.

Bogotá D.C. 10 DE DICIEMBRE DE 2021

Por ESTADO N° 212  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00503-00

DEMANDANTE ROSA ABIGAIL HERNÁNDEZ SABATA  

DEMANDADO COLPENSIONES – NUEVA EPS – ARL POSITIVA

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con

fecha  de  reparto  23  de  noviembre  de  2021,  proceso  que  proviene  por

competencia  de  los  juzgados  municipales  de  pequeñas  causas  laborales  de

Bogotá. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al  (a) doctor (a)  LINA MARÍA TORRES RUBIANO (a)

identificado (a) con la C.C. 40.325.882 portador (a) de la T.P. No. 269.382  del

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los

efectos del mandato conferido.

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se

AVOCA conocimiento  y  consecuencialmente  se  ADMITE la  anterior  demanda

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) el señor (a)  ROSA ABIGAIL

HERNÁNDEZ  SABATA  en contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES – COLPENSIONES, NUEVA EPS y ARL POSTIVA DE SEGUROS.

De ella CÓRRASE  traslado por  el  término de  diez (10) días hábiles  a  las

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.

BNC/



De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL

DEL  PROCESO  se  ordena  poner  en  conocimiento  de  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO  y  al  MINISTERIO

PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos

establecidos por el art. 197 del CGP.

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las

demás  que  se  soliciten  en  el  escrito  demandatorio;  de  conformidad  con  lo

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so

pena de tenerla por no contestada.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en

cuenta  los  principios  de  celeridad  y  eficacia  que  rigen  la  administración  de

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la

contraparte  y  con  observancia  de  las  reglas  sobre  práctica  y  contradicción

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que

acrediten  la  idoneidad  y  la  experiencia  del  perito  y  con  la  información  que

facilite su localización.

En  aplicación  del  Acuerdo  PCSJA20-11567  de  2020  versión  02  de  18-02-

2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos    electrónicos,

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,

respuestas     a  requerimientos,  contestaciones  de  demanda  y  expedientes

administrativos  deben  ser  remitidos  en  un  único  archivo  PDF  sin  claves  ni

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Correos:
Dte: 
linatorres003@hotmail.com
sabatahernandezrosa@gmail.com  
Ddo:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 0212 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:notificacionesjudiciales@positiva.gov.co
mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:sabatahernandezrosa@gmail.com
mailto:linatorres003@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00514-00

DEMANDANTE JAMES BRAND MORENO  

DEMANDADO MORELCO S.A.S. – ECOPETROL S.A. – CENIT TRANSPORTE Y 

LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con

fecha  de  reparto  30 de  noviembre  de  2021,  proceso  que  proviene  por

competencia  de  los  juzgados  municipales  de  pequeñas  causas  laborales  de

Bogotá. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) SILVIA VICTORIA ALVIAR PÉREZ (a)

identificado (a) con la C.C. 43.732.764 portador (a) de la T.P. No. 91.848 del

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los

efectos del mandato conferido.

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se

AVOCA conocimiento  y  consecuencialmente  se  ADMITE la  anterior  demanda

ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) el señor (a)  JAMES BRAND

MORENO en contra la sociedad  MORELCO S.A.S., representada legalmente por

JUAN JOSÉLEAL TORRES y/o  quien  haga  sus  veces,  la  sociedad  ECOPETROL

S.A.,  representada legalmente  por  FELIPE BAYON PARDO y/o quien haga sus

veces y la sociedad CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS

S.A.S., representada legalmente por  HECTOR   MANOSALVA   ROJAS y/o quien

haga sus veces.

BNC/



De ella CÓRRASE  traslado por  el  término de  diez (10) días hábiles  a  las

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL

DEL  PROCESO  se  ordena  poner  en  conocimiento  de  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO  y  al  MINISTERIO

PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos

establecidos por el art. 197 del CGP.

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so

pena de tenerla por no contestada.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en

cuenta  los  principios  de  celeridad  y  eficacia  que  rigen  la  administración  de

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la

contraparte  y  con  observancia  de  las  reglas  sobre  práctica  y  contradicción

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que

acrediten  la  idoneidad  y  la  experiencia  del  perito  y  con  la  información  que

facilite su localización.

En  aplicación  del  Acuerdo  PCSJA20-11567  de  2020  versión  02  de  18-02-

2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos    electrónicos,

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,

respuestas     a  requerimientos,  contestaciones  de  demanda  y  expedientes

administrativos  deben  ser  remitidos  en  un  único  archivo  PDF  sin  claves  ni

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Correos:

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 212 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



Dte: 
jamesbrand26@hotmail.com
alviarasociados@gmail.com 
Ddo:
info@morelco.com.co 
notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com 
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co 

BNC/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO

RADICADO 110013105007-2021-00517-00

DEMANDANTE CLARA INÉS HERNÁNDEZ PARRA   

DEMANDADO COLPENSIONES

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con

fecha de reparto 1° de diciembre de 2021, proceso que proviene por competencia

de los juzgados municipales de pequeñas causas laborales de Bogotá. Sírvase

proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA (a)

identificado (a) con la C.C. 16.929.297 portador (a) de la T.P. No. 148.850 del

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los

efectos del mandato conferido.

Reconózcase  y  téngase  al  (a)  doctor  (a)  VANESSA  PATRUNO  RAMÍREZ  (a)

identificado (a) con la C.C. 53.121.616 portador (a) de la T.P. No. 209.015 del

CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de la parte actora en los términos y

para los efectos de la sustitución conferida.

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se

AVOCA conocimiento  y  consecuencialmente  se  ADMITE la  anterior  demanda

ordinaria  de primera instancia  impetrada por  el  (a)  el  señor  (a)  CLARA INÉS

HERNÁNDEZ  PARRA     en contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES – COLPENSIONES.

BNC/



De ella CÓRRASE  traslado por  el  término de  diez (10) días hábiles  a  las

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL

DEL  PROCESO  se  ordena  poner  en  conocimiento  de  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO  y  al  MINISTERIO

PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos

establecidos por el art. 197 del CGP.

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so

pena de tenerla por no contestada.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en

cuenta  los  principios  de  celeridad  y  eficacia  que  rigen  la  administración  de

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la

contraparte  y  con  observancia  de  las  reglas  sobre  práctica  y  contradicción

establecidas en el CGP; y los experticios acompañados de los documentos que

acrediten  la  idoneidad  y  la  experiencia  del  perito  y  con  la  información  que

facilite su localización.

En  aplicación  del  Acuerdo  PCSJA20-11567  de  2020  versión  02  de  18-02-

2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos    electrónicos,

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes,

respuestas     a  requerimientos,  contestaciones  de  demanda  y  expedientes

administrativos  deben  ser  remitidos  en  un  único  archivo  PDF  sin  claves  ni

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN

EL JUEZ

Correos:

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 212 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



Dte: 
parrarincon40@gmail.com 
procesosbogota@tiradoescobar.com 
Ddo:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

BNC/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00164-00
DEMANDANTE: CARLOS HERNANDO ACERO
DEMANDADO: CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS 

BANCARIOS Y DEL SECTOR FINANCIERO - 
CORBANCA. 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra
la contestación de la demanda pendiente por revisar y que de la misma se
observa  que  hay  una  solicitud  de  llamamiento  en  garantía  de  la  sociedad
CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta que la sociedad  CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS
BANCARIOS  Y  DEL  SECTOR  FINANCIERO  -  CORBANCA,  en  su  escrito  de
contestación  allega  un  llamamiento  en  garantía  de  la  sociedad  CHUBB
SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por considerar que, en una eventual condena, la
póliza suscrita por la demandada con dicha sociedad puede ser efectiva. En ese
orden de ideas, el  Despacho considera viable la  vinculación del  llamado en
garantía por lo que se dispone:

1. VINCULAR al llamado en garantía CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
conforme a la solicitud elevada por la sociedad  CORPORACIÓN FONDO
DE EMPLEADOS BANCARIOS Y DEL SECTOR FINANCIERO - CORBANCA,
por tal  motivo se ordena su notificación vía electrónica y se dispone
correr el traslado por el termino de diez (10) días, a fin que ejerza su
derecho de defensa, de conformidad al Decreto 806 de 2020.

2. Dicho trámite debe efectuarlo la parte solicitante, es decir la sociedad
CORPORACIÓN  FONDO  DE  EMPLEADOS  BANCARIOS  Y  DEL  SECTOR
FINANCIERO - CORBANCA, en todo caso, se ordena remitir la totalidad
del expediente digital al fondo vinculado.

3. La contestación de demanda arrimada al plenario, será estudiada en su
totalidad,  una vez  se  trabe  completamente  la  litis,  es  decir  una vez
conteste la llamada en garantía.

BNC/



4. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones
electrónicas  jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   la contestación de la demanda, así  
como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud.

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-
02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos
electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas
las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de
demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un
único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
chdoacero@hotmail.com  
mariaclaudia1968@hotmail.com    
Demandado:
gerencia@corbanca.com.co 
marialucialaserna@allabogados.com
notificaciones@allabogados.com 

BNC/

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N°  21 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

REFERENCIA ORDINARIO
RADICADO 110013105007-2021-00187-00
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA FORERO TÉLLEZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra
la contestación de la demanda pendiente por revisar y que de la misma se
observa que hay una solicitud de llamamiento en garantía de las sociedades
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.,  COMPAÑÍA  ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A., y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sírvase proveer.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
SECRETARIA

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo  en  cuenta  que  la  demandada  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO
CARLOS  LLERAS  RESTREPO,  en  su  escrito  de  contestación  allega  un
llamamiento  en  garantía  de  las  sociedades  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA  S.A.,  COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A.,  y
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por considerar que, la vinculación de
la demandante fue por intermedio de estas sociedades. En ese orden de ideas,
el Despacho considera viable la vinculación del llamado en garantía por lo que
se dispone:

1. VINCULAR al  llamado  en  garantía  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA  S.A.,  conforme  a  la  solicitud  elevada  demandada
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO,  por  tal
motivo se ordena su notificación vía electrónica y se dispone correr el
traslado por el termino de diez (10) días, a fin que ejerza su derecho
de defensa, de conformidad al Decreto 806 de 2020.

2. VINCULAR al  llamado  en  garantía  COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE
FIANZAS S.A., conforme a la solicitud elevada por la demandada FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por tal motivo se
ordena su notificación vía electrónica y se dispone correr el traslado por
el termino de diez (10) días, a fin que ejerza su derecho de defensa,
de conformidad al Decreto 806 de 2020.

3. VINCULAR al llamado en garantía  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.,  conforme  a  la  solicitud  elevada  por  la  demandada  FONDO

BNC/



NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por tal motivo se
ordena su notificación vía electrónica y se dispone correr el traslado por
el termino de diez (10) días, a fin que ejerza su derecho de defensa,
de conformidad al Decreto 806 de 2020.

4. Dicho trámite debe efectuarlo la parte solicitante, es decir la demandada
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en todo
caso,  se  ordena  remitir  la  totalidad  del  expediente  digital  al  fondo
vinculado.

5. La contestación de demanda arrimada al plenario, será estudiada en su
totalidad,  una vez  se  trabe  completamente  la  litis,  es  decir  una vez
conteste la llamada en garantía.

6. Se  requiere  a  los  abogados  de  las  partes  remitir  a  las  direcciones
electrónicas  jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   la contestación de la demanda, así  
como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud.

7. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-
02-2021“Protocolo    para    la    gestión    de    documentos
electrónicos, digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas
las    solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de
demanda  y  expedientes  administrativos  deben  ser  remitidos  en  un
único  archivo  PDF  sin  claves  ni  restricciones,  so  pena  de  hacer  la
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN
EL JUEZ

Demandante:
clafort69@hotmail.com
marcelorozco@hotmail.com 
Demandado:
notificacionesjudiciales@sura.com.co
ccorreos@confianza.com.co 
mundial@segurosmundial.com.co 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co
abogados@comjuridica.com
lcpadilla_abogado@hotmail.com  
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C diez (10) de diciembre de 2021
Por ESTADO N° 212 de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

Firmado Por:
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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